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TRIBUNALES SUPERIORES
DE JUSTICIA

MADRID

Sala de lo Contencioso-Administrativo

SECCIÓN PRIMERA-APOYO EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 39/1997, interpues-
to por doña Joaquina E. Borupu Ekoki, de nacio-
nalidad ecuatoguineana, con domicilio en la calle
Santa Rosa, 4, 28911 Leganés, Madrid, y actual-
mente en ignorado paradero, contra sendas reso-
luciones de los Ministerios de Trabajo y Seguridad
Social y del Interior, que denegaban, respectivamen-
te, los permisos de trabajo y residencia, por el pre-
sente se requiere a la recurrente doña Joaquina E.
Borupu Ekoki, por el plazo de diez días para que
interponga el recurso en forma, mediante Procu-
rador y Abogado, o sólo con Abogado, con poder
al efecto, también se pone de manifiesto que dicha
designación se podrá realizar mediante otorgamien-
to «apud-acta», ante el Secretario de esta Sección,
y todo ello con el apercibimiento de que transcurrido
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá
al archivo de las actuaciones.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
a la recurrente, libro el presente para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de febrero de 1998.—El Secreta-
rio.—13.635-E.$

SECCIÓN PRIMERA-APOYO EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 560/1997, inter-
puesto por don Tobazi Fodil, con domicilio en la
calle Mirabel, 33, octavo A, Madrid, y actualmente
en ignorado paradero, contra sendas resoluciones
de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social
y del Interior, que denegaban, respectivamente, los
permisos de trabajo y residencia, por el presente
se requiere al recurrente don Tobazi Fodil, por el
plazo de diez días para que interponga el recurso
en forma, mediante Procurador y Abogado, o sólo
con Abogado, con poder al efecto, también se pone
de manifiesto que dicha designación se podrá rea-
lizar mediante otorgamiento «apud-acta», ante el
Secretario de esta Sección, y todo ello con el aper-
cibimiento de que transcurrido dicho plazo sin que
lo haya verificado se procederá al archivo de las
actuaciones.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de marzo de 1998.—El Secreta-
rio.—13.633-E.$

SECCIÓN PRIMERA-APOYO EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por este Tribunal, en
resolución dictada con esta misma fecha en el recurso
contencioso-administrativo número 11.859/1993,
interpuesto por Yuezhao Wu, de nacionalidad china,
con domicilio en la calle Madrazo, 14, 4.o A, de
Barcelona, y actualmente en ignorado paradero, con-
tra resolución de los Ministerios de Trabajo e Interior,
que le denegaba permisos de trabajo y residencia,
por el presente se requiere al mencionado recurrente
para que en el plazo de diez días, desde esta misma
fecha, interponga el recurso en forma, mediante Pro-
curador y Abogado, o sólo con Abogado, con poder

al efecto, o bien designando a dichos profesionales
mediante otorgamiento «apud-acta», ante el Secre-
tario de esta Sección. Se apercibe al recurrente que,
de no verificarlo en el plazo indicado, se procederá
al archivo de las actuaciones.

Y, para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente, que deberá ser publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de marzo de 1998.—El Secreta-
rio.—14.234-E.$

SECCIÓN PRIMERA-APOYO EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 350/1997, inter-
puesto por doña Amada Filomena Gómez de Telle-
ría, de nacionalidad venezolana, con domicilio en
la calle Velázquez, 24, Las Matas (Madrid), y actual-
mente en ignorado paradero, contra sendas reso-
luciones de los Ministerios de Trabajo y Seguridad
Social y del Interior, que denegaban, respectivamen-
te, los permisos de trabajo y residencia, por el pre-
sente se requiere a la recurrente doña Amada Filo-
mena Gómez de Tellería, por el plazo de diez días
para que interponga el recurso en forma, mediante
Procurador y Abogado, o sólo con Abogado, con
poder al efecto, también se pone de manifiesto que
dicha designación se podrá realizar mediante otor-
gamiento «apud-acta», ante el Secretario de esta Sec-
ción, y todo ello con el apercibimiento de que trans-
currido dicho plazo sin que lo haya verificado se
procederá al archivo de las actuaciones.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
a la recurrente, libro el presente para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de marzo de 1998.—El Secreta-
rio.—13.639-E.$

SECCIÓN PRIMERA-APOYO EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 352/1996, inter-
puesto por don Mohamed Moushin, de nacionalidad
marroquí, con domicilio en la calle Hierbabuena,
número 43, bajo, 1, Madrid, y actualmente en igno-
rado paradero, contra sendas resoluciones de los
Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y del Inte-
rior, que denegaban, respectivamente, los permisos
de trabajo y residencia, por el presente se requiere
al recurrente don Mohamed Moushin, por el plazo
de diez días, para que interponga el recurso en for-
ma, mediante Procurador y Abogado, o sólo con
Abogado, con poder al efecto; también se pone de
manifiesto que dicha designación se podrá realizar
mediante otorgamiento «apud acta», ante el Secre-
tario de esta Sección, y todo ello con el aperci-
bimiento de que transcurrido dicho plazo sin que
lo haya verificado se procederá al archivo de las
actuaciones.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de marzo de 1998.—El Secreta-
rio.—14.236-E.$

SECCIÓN PRIMERA-APOYO EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 121/1996, inter-
puesto por don Ángel Orbea Suárez, de nacionalidad
ecuatoriana, con domicilio en la calle Benito Que-
mada, número 1, de Pozuelo (Madrid), y actual-

mente en ignorado paradero, contra sendas reso-
luciones de los Ministerios de Trabajo y Seguridad
Social y del Interior, que denegaban, respectivamen-
te, los permisos de trabajo y residencia, por el pre-
sente se requiere al recurrente don Ángel Orbea
Suárez, por el plazo de diez días, para que interponga
el recurso en forma, mediante Procurador y Abo-
gado, o sólo con Abogado, con poder al efecto;
también se pone de manifiesto que dicha designa-
ción se podrá realizar mediante otorgamiento «apud
acta», ante el Secretario de esta Sección, y todo
ello con el apercibimiento de que transcurrido dicho
plazo sin que lo haya verificado se procederá al
archivo de las actuaciones.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
a la recurrente, libro el presente para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de marzo de 1998.—El Secreta-
rio.—14.235-E.$

SECCIÓN PRIMERA-APOYO EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 1.031/1997, inter-
puesto por doña Eusebia Hernández Sánchez, de
nacionalidad cubana, con domicilio en la calle
Andrés Borrego, número 8, tercero, izquierda,
Madrid, y actualmente en ignorado paradero, contra
sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo
y Seguridad Social y del Interior, que denegaban,
respectivamente, los permisos de trabajo y residen-
cia, por el presente se requiere a la recurrente doña
Eusebia Hernández Sánchez, por el plazo de diez
días, para que interponga el recurso en forma,
mediante Procurador y Abogado, o sólo con Abo-
gado, con poder al efecto; también se pone de mani-
fiesto que dicha designación se podrá realizar
mediante otorgamiento «apud acta», ante el Secre-
tario de esta Sección, y todo ello con el aperci-
bimiento de que transcurrido dicho plazo sin que
lo haya verificado se procederá al archivo de las
actuaciones.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
a la recurrente, libro el presente para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de marzo de 1998.—El Secreta-
rio.—14.242-E.$

SECCIÓN PRIMERA-APOYO EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 81/1997, interpues-
to por don Albert Francoise Nieck, de nacionalidad
camerunesa, con domicilio en la calle Alianza,
número 37, segundo, Villaverde (Madrid), y actual-
mente en ignorado paradero, contra sendas reso-
luciones de los Ministerios de Trabajo y Seguridad
Social y del Interior, que denegaban, respectivamen-
te, los permisos de trabajo y residencia, por el pre-
sente se requiere al recurrente don Albert Francoise
Nieck, por el plazo de diez días, para que interponga
el recurso en forma, mediante Procurador y Abo-
gado, o sólo con Abogado, con poder al efecto;
también se pone de manifiesto que dicha designa-
ción se podrá realizar mediante otorgamiento «apud
acta», ante el Secretario de esta Sección, y todo
ello con el apercibimiento de que transcurrido dicho
plazo sin que lo haya verificado se procederá al
archivo de las actuaciones.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de marzo de 1998.—El Secreta-
rio.—14.241-E.$


